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. Ilmo. Sr.: ~umplidos los tr{lmites reglatT'lentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa (Destilerías Abril. Sociedad
Anónima}). solicitando el résimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de alcoholes rectificados y la ex·
portación de licores, ,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «Destilerias Abril. Sociedad Anónima}). con domicilio
en Industria .. 7. Argentona (Barcelona). y NIF A·OS054686.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventel y seis grados:
Vínicos. P. E. 21.08.30.1.
No vínieos. P. E. ::!.2..08.30.:!.

Tcrcero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
J. Ginebra de 3S·. P. E. 22.09.56.2.
11. Vodka. P. E. 22.09.71.2.
11.1 De 40'
11.2 De 37'
111. Fernet «Stock) de 41°. P. E. 22.09.97.2.
IV. Licor «Grand Marniep) de 40°;
IV.I Cordón Jaune. P. E. 22.09.96. J.
IV.2 Cordón Jaune. P. E. 22.09.96.2.
IV.3 Cordón Rouge. P. E. 22.09.96.1.

Cuarto.--A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte se podrá importar con franquicia arancela·
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que- re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditati\'o del tipo de alcohol utilizado en el pro
dtltto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre' los autorizados por el
~~tatuto de l.a Yiña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
clon de las dlstmtas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación. la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la repOSición de alcohol extranjero en la~

condiCiones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
(((Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho-
lera. . '

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táheamente. por .caJa operación de exportación.- de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser umda al expediente de concesión e inva·
lidada por el Organismo autorizan te de dicha reposición.

Quinto.--Las oper~ciones de exportación y de importación
q.ue se pretenda,n Tl7ahzar a~ amparo. de esta aut?riza~ion y ajus
tandose a sus termmos seran sometidas a las DlfecclOnes Gene- .
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a lo~

efectos que a las mismas correspondan.
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sítuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la

acreditativa de- la exportación de los vinos u otras behidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de es;te régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalid;,¡da por el
Organismo autorizante.

Quinto.o·Las operaciones de exportación y de importa¡;:ión
que se pretendan realizar al amparo de esta aut~-'rizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
ntles competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.--Lospaises de origen de la mercancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Lo!> países de destino de las exportaciones serán aque·
1105 con los que España mal"'tiene asimismo relaciones comercIa
les norm.\les o en los casos en que la moneda de pago a la expor·
t'l;;,.i6n sea convertihle. pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si 10 estima oportuno. autorizar exporta¡.;iones a los de-
más países. .-

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico d~ perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o I!cencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la Disposi·
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance·
taria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
e~portables. quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
clan.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año. a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go~

bíerno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia

arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un pcríodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación ·en el ((Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que. se hayan realizado desde
el 18 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se ha)l3.n hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». ,

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcobales. los beneficiarios del régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrén clJ.nalizar sus
compras al exterior, total o parcialmente. a través de Entidades
o ag.rup~ciones de e,xp.ortadore.s. debidamente al:ltorizadas. por el
Mimsteno de Economla y' HaCIenda y que acrediten la ceslon del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importacíón.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic~

tar las' normas que estime adecuadas para el mejor de~nvolyi

miento de la presente autorización.
Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti~

vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma ~(Tomás Abad. Sociedad Anónima)}. según Orden
de 19 de diciembre de 1977 ((Boletín Oficial del Estado}) de 18
de enero de 1978), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7782 ORDE,V de 5 de liwr=o de 1985 por la qUl' se autor;·
:0 a la f1r11w (( Destilcrias Ahril. Sociedad Anónima»,
e/ n;ginlw J{' t"l~fico (Je pC'lfcccionllt1lÜ'nto ac/ivo
para la importación d(' akoho/t's recri(iccu/os l' la ex-
p0/"facirífl de licores. "
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5de marzo de J985.-P. D.. el Director general de

Exportadón. Apolonio Ruiz Ligero.
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Madrid. 28 de l"ehrero de 1985. ··EI Director gencr:..Ii. Aníceto
M(lfcno ~1oreno.

RESOLUC10N de 18 de lebrero de Jf.)85. de la Di
recdim General de. Po/i,¡(,u AflJncelaria e Imporfa
ción, por la que se modifi'ca la autorizllción-pur!icular
otorgada a la Empresa ~ Mecánicas Asociadas. Socie
dad Anón~ma», para· la fabricación mixta de una cal
dera de vapor de 350 M W. con destino al grupo I1 de
la central termica de La Robla (P. A. /l4.U1 .c./J J.

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto (<<Boletin Oficial del
Estado~~ de 24 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para la
construcción. en regimen _de fabncación mixta. de calderas de va·
por con más de 800 Tm. de peso para centrales térmicas de hasta
700 MVA (550 MW). Esla resolución~ipo ha sido prorrogada
por Decreto 3247/1970, de 23 de septiemBre (<<Boletin Olicial del
Estado~) de 10 de noviembre), prorrogada' ":t modificada por De
creto 3699!l972 de 23 de diciembre (~<Boletm Oficial del Estado))
de 22 de enero de 1973), modificada por Decreto I 12/1975, de 16
de enero (<~Boletín Oficial del Estado~~ de 5 de febrero). prorro~

gada ror Real Decreto 3096/1976. de 3 de diciembre «(~Boletín
Oficia del Estadm) de 19 de enero de 1977). prorrogada y modi·
ficada por Real Decreto 1321/1980, de 19 de mayo (<<Boletin Ofi
cial del Estadm~ de 7 de julio) y prorrogada por Real Decreto
2230/1984. de 12 de diciembre «(~Boletín Oficial del Estadm~ de
21 de diciémbre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 15 de julio de 1981 (<<Boletin Oficial del Es
tadQ)~ de 8 de octubre), se, otorgaron a la Empresa ~(Mecánicas

Asociadas, Sociedad Anónima)~. los beneficios del régimen dé fa·
bi'icación mixta para la construcción de una caldera de vapor de
350 MW. con destino al grupo n de la central térmica de La Ro·
bla.

Habiéndose "producido diversas modificadones en el proyecto
y posterior desarrollo de la citada caldera. se ha experimentado
una variación en los grados de nacionalización e Importación.
Por ello se hace preciso modificar la citada autorización-particu
lar.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 30 de ju
lio de 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto: .

Primero.-La cláusula 3.a de la autorizadón-particular de 15
de julio de J981. otorgada a la Empresa ~~Mecánicas Asociadas,
Sociedad Anónima}~. para la fabricación mixta de una caldera de
vapor de 350 MW, con destino al grupo n de la central térmica
de La Rohla. queda sin efecto y sustituida por la que se transcri·
be a continuación:

3.> Se fija en el 77,55 por 100 el grado de nacionalización de
esta caldera. Por consiguiente. las importaciones a que se refiere
la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 22,45 por
100 del precio de ""cnta a pie de fábrica de dicha caldera.. PQ~ ser
las calderas de vapor elementos que han de montarse ~~m sItU))_
~e entiende por pie de fábrica su emplazamiento definitivo.

Segundo.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5. a y 9:'.
se entendera que al proyecto inicial. al que se hace referencia en
taJes cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones recogi
das en el escrito presentaqo por «Mecánicas Asociadas. Sociedad
Anónimu»). y en el inform~ de la Dirección General de Industri;,¡s
Siderometalúrgicas y Navales. .

Tercero.-La presente Resolución tendrá cfCClOS u partír del
día de su fecha.

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 25 de julio de
1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
~a "Accesorios de Tuberia de Cobre. Sociedad Anónj'ma~) (AT·
COSA), con domicilio en Polígono Industrial Quintos-Aeropuer.
to, Córdoba. y NIF A-I4019913.

L<.> que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1985.-P. D.. el Director "eoeral de

Exportación, Apolonio 'R,.uiz Ligero. e-

Ilmo. Sr. Dire¡;tor genera.l de Exportación.

ORDEN de 6 de' f}1ar::o dc 1985 por la que.' se prorro
ga a la .firma «Ac"esorios de Tubería de Cobre, So
ciedad Anónimtl>' (ATCOSA). ,>1 réginu.'n de trájico
dI!' per.f<'cdonamimto aairo para la imporwcibn de
IUhos de cohre ÚIl a/car y la ,'.\"!'orfllci/m de (1C{'('S()~

rios de lUheria de ('ohre si" alear. .
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declaración o' licencia de importación Que· el titular se acoge al
réJimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
Disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de repQsición' con
franquicia arancelaria.

Octavo.--EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidades de mercancías a imponar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho. las exportaciones realizadas po·
drán ser acumuladas, en todo o en {'arte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex~ .
portabies. quedarán sometidos al régimen fiS\:al de comproba-
ción. '

Décimo.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .< 801etínOficial
del Estado~~, debiendo el intere.r;¡ado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación- en
el ~~Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
benefici9scorrespondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá

.mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el I<Boletín Oficial del Estado~).

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co~
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de Entida
des o a~rupaciónes de exportadores, debidamente autorizadas
por el Mmisterio de; Economía y Hacienda, y que acrediten la ce~

sión del (' ~recho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cución de la importación..

Duodécimo.:-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res~
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. .

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación' podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi~
miento de la presente autorización.

El rcgimen de tráfico de.' perfeccionamiento activo que se
autoriza ·por la presente Orden es continuación del que tenía 'la
finna «Destilerías Abril. Sociedad Anónima», según Orden de 9
de enero de 1973 «((Boletín Oficial del Estado» del 16). a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle se haya hecho .del Citado régimen ya cadu
cado o de la solicitud de su prórroga.
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IInw. Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expe
diente rromovido J?or la Empresa ,.Accesorios de Tubería de Co
bre. Sociedad Anonima~), solicitando prórroga del regimen de
lrático de perfeccionamiento a(.'livo para la importación de tubos
de (.4,)bre sin alear y la exportación de accesorios de tubería de
cobre sin alear, autorizado por Orden de ti de didembre de 1983
(((Boletín Olici~ll del Estado)~ de 14 de enero de 19M4).

Este Minbterío. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón. ha resuelto:
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